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Ciudad de la Costa, 16 de setiembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

RESOLUCTÓN N 0.385/20» ACT AN. %/m22
EXPEDIENTE N" 2022-81-1330-00013

VISTO: La neceeidad de conta.r con equipamiento paaa el correcto
cumplimiento de la tarea de los Operarios del Municipio.

RESLTLTANDO: Que se solicitó presupuesto por concepto de compra de
materiales y herramientas, recibiéndose los siguientes en adjunto,

CONSIDERANDO I: Que la oferta de la empresa "Hamme¡" es la más
conveniente según la8 caracterlsticas técnicas y pot contar con la mayoúa
de los productos solicitadoe.

CONSIDERANDO II| Que lo8 artículos restantes serán setr,iLn la oferta de
la empresa'lf nter-industrial".

CONSIDERANDO III: Que los proveedores seleccionados se encuenkan
al dia DGI, BPS y tienen RUPE Activo.

CONSIDERANDO fV; Que el gasto se va a a8ignar al Proyecto Meiora red
vial y Espacios Públicos.

CONSIDERANDO V; Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el info¡me de fecha 15 de setiembre de 2l22rcalizado
por el referente presupuestal Christia¡ López, designado por el Concejo,

CONSIDERANDO VI: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Nhmero 23 de fecha 16 de setiembre de 2022 de este Gobierno Municipal
se hace necesa¡io dictar el correspondiente acto adminiskativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comieión
Asesora Territoriai.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1. APROBAR EL GASTO POR UN TOTAL DE USD 1.387 IVA
INCLUÍDO (DÓLARES AMERICANOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y SIETE) A LA EMPRESA "IUAN ANDRÉS
CoNTRERA CORRALEJO" RUT 020368030010, POR CONCEPTO
DE COMPRA DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS SEGÚN
DETALLE EN ADJUNTO, PARA EL CORRECTO
CUMPLIMIENTO DE LA TAREA DE LOS OPEBARIOS DEL
MUNICIPIO. EL PAGO SE HARA EFECTIVO AL TIPO CAMBIO
BILLETE PUBLICADO POR EL BCU DEL DfA ANTERIOR A LA
FECHA QUE SE REALICE EL MISMO.

APROBAR EL GASTO POR UN TOTAL DE USD 73 IVA
INCLUÍDO (DÓLARES AMERICANOS SETENTA Y TRES) A LA
EMPRESA "YNTERINDUSTRIAL - AGOSUR S.4." RUT
213162330019, POR CONCEPTO DE COMPRA DE POLAINAY
REGLA DE ALUMINIO, PARA EL CORRECTO CUMPLIMIENTO
DE LA TAREA DE LOS OPERARIOS DEL MUNICIPIO. EL PAGO
SE HARA EFECTIVO AL TIPO CAMBIO BILLETÉ PUBLICADO
POR EL BCU DEL DÍA AI.,ITERIOR A LA FECHA QUE SE

REALICE EL MISMO.

POR LA SECRETARfA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHÍVESE.-

Beatríz B M¡.fr Re¡oa
cotccJAI
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